
Ilustre Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA CUIDADOS
PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO EN APS
SUSCRITO c/SERVICIO DE SALUD CHILOE

DECRETO ALCALDICIO N°1.386.-
DALCAHUE, 16 de mayo del 2025.-

VISTOS: La Resolución Exenta N° 1856 del 27 de febrero de
2025 del Servicio de Salud Chiloé; la Resolución del Tribunal Electoral Regional, Causa Rol 111-2024,
que declara electa alcaldesa de la comuna de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; los
Artículos 2°, 56 y siguientes de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto
refundido.

DECRETO:

APRUÉBASE: En todos sus puntos el “Convenio Programa
Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS” suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Dalcahue, representada por su Alcaldesa doña Alejandra Villegas Huichamán y el
Servicio de Salud Chiloé representada por la Directora doña Marcela Cárcamo Hemmelmann y
mediante el cual el Servicio transfiere la suma anual y única de $3.998.000.- (tres millones
novecientos noventa y ocho mil pesos) que se transferirán en dos cuotas, siendo la primera
correspondiente al 70% del total y asciende a $2.798.600.-(dos millones setecientos noventa y ocho
mil seiscientos pesos).

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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